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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO (JAÉN)

4561 Rectificación de error materialen el acuerdo plenario de fecha 20 de junio de
2017, sobre expediente número 3460 de modificación de créditos. 

Edicto

El Sr. Alcalde-Presidente del Iltmo. Ayuntamiento de Torredonjimeno,
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2017,
aprobó por unanimidad de sus miembros, la rectificación del acuerdo plenario de fecha
20-06-2017, en relación al expediente número 3460/2017 de modificación de créditos,
procediendo a rectificar los errores materiales advertidos, quedando redactado del tenor
siguiente:
 
Donde dice:

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN PREVISIÓN

INICIAL AUMENTO PREVISIÓN
DEFINITIVA

323 662.69 Adecuación de un aula a comedor C.E.I.P.
Martingordo. 0,00 15.000 15.000 

 TOTAL 0,00 15.000 15.000 

Debe decir:

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN PREVISIÓN

INICIAL AUMENTO PREVISIÓN
DEFINITIVA

323 622.69 Adecuación de un aula a comedor C.E.I.P.
Martingordo. 0,00 15.000 15.000 

 TOTAL 0,00 15.000 15.000 

Donde dice:

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN

SALDO DE
CRÉDITO

DISPONIBLE
AL 09/06/17

BAJA
PROPUESTA

CRÉDITO
FINAL

326 221.00 Energía Eléctrica 23.074,60 4.000 19.074 
326 221.03 Combustibles y carburantes. 14.418,27 4.000 10.418,27 
326 226.09 Fiestas y actividades culturales-deportivas 11.758,84 4.000 7.758,84 
326 481.00 Premios y becas al estudio 8.570,80 3.004,00 5.566,80 
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Debe decir:

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN

SALDO DE
CRÉDITO

DISPONIBLE
AL 09/06/17

BAJA
PROPUESTA

CRÉDITO
FINAL

323 221.00 Energía Eléctrica 23.074,60 4.000 19.074 
323 221.03 Combustibles y carburantes. 14.418,27 4.000 10.418,27 
323 226.09 Fiestas y actividades culturales-deportivas 11.758,84 4.000 7.758,84 
326 481.00 Premios y becas al estudio 8.570,80 3.004,00 5.566,80 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Torredonjimeno, a 06 de Octubre de 2017.- El Alcalde, MANUEL ANGUITA QUESADA.
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